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DE LA PROVINCIA DEL VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pf ECíOS DE SUSORíPOiON

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. . « < i « 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la iegisiacion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en quo termine la insert 
oion de la ley en la G^oceía.

(A'i'ticulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibas 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ogía- 
tumbra, donde permanecerá har-ta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia s’e diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las do«o 
á las catorce.

PARTE OFICIAL

PSESIDESCÍÁ DEL C0aSS30 DE SISiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q« D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jiiine, D.“ Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qateía del 3 de Julio de 191á.)

(¡obierno civil le Iii previnciti
ClBCULAU NÚM, 191.

Recordado por Circular te'egrá- 
fiea del Excmo. Sr. Mioislro de 
la Goberoacion, el estricto cum- 
pliiuiento de la Real orden de 5 
de Febrero de 1908, reiativa á 
capeas y corridas de novillos, y 
teniendo noticia este Gobierno 
que el año último en algunos 
pueblos de esta provincia se han 
verificado las corridas en las pla
zas públicas é intervenido en la 
lidia además de las personas au
torizadas otras no comprendidas 
en la autorización, siendo tales 
hechos manifiestas infracciones 
á lo dispuesto en la mencionada 
Real orden;

He acordado prevenir á los se
ñores Alcaldes de la provincia, 
que no estoy dispuesto á conce
der permiso a’gano para celebrar 
tales espectáculos, sin que se 
cumplan absolqlaraente todos los 

requisitos que se determinan en 
la Real orden expresada, á cuyo 
efecto se deberá acreditar previa
mente:

Primero, Que existe en el pue
blo plaza de loros construida á tal 
efecto.

Segundo. Que dicho Circo lau
rino reúne las debidas condicio
nes de seguridad, existiendo en 
el mismo un local para enferme 
ría con los útiles y enseres nece
sarios, en la forma prevenida en 
la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1911, y

Tercero. Que las personas en
cargadas de la lidia, sean toreros 
de profesión ó aficionados que ha
yan lomado parto anteriormente 
en corridas en otras plazas, lo que 
habrá de bacerse constar en certi
ficación expedida porelSr. Alcalde.

Valladolid 1.® de Julio de 1912. 
ei Gobernador,

®rand AÍd!! fáj.

innuwi asíML
KIÜISTERIO DS ¡liCIENOA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediento promovido por don 
José de Aldecoa, solicitando pa
ra la Obra Pía de Revilla de la 
Cañada, exención del impuesto 
creado por la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, sobre los bie
nes de las personas jurídicas, di

cho Alto Cuerpo se ha servido 
emitirlo en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se ha re
mitido á informe de este Conse
jo el expediente adjunto, del 
^-nal résulta:

»Que D. José Aldecoa solicita, 
en nombre de la Obra Pía de Re
villa de la Gañida, exención del 
impuesto de 0‘25 centésimas que 
grava los bienes de las personas 
Jurídicas de carácter permanente.

»A la-instancia se acompaña 
un ejaiuplar impreso, debida- 
mente cotejado, en el cual se in
sertan las Constituciones, espe
cialmente la escritura da funda
ción, otorgada en Madrid á 29 
Diciembre de 1892, ante D, Ra
fael Delgado y Monreal, y la Raal 
orden de aprobación de fecha 14 
de Marzo de 1893, declarando 
sometida al protectorado del Go
bierno, como de beneficencia par
ticular, la institución de que se 
trata.

»De los justificant8.s expuestos 
aparece que los objetos de la fun
dación son:

»1.” Conceder auxilios con 
sus rentas á las instituciones de 
beoefioaucia particular existen
tes en Madrid, que por sus fines 
y escasez de medios para satisfa
cerlos, lo merezcan, à juicio de 
los Patronos.

»2.'' Otorgarlos tambien á las 
instituciones de igual clase esta- 
blecidas en las provincias de 

Avila y Salamanca, cuando dei 
mismo modo lo merezcan, á Jui
cio da los Patronos.

»3.® Socorrer á las Iglesias y 
Sacerdotes pobres de Madrid y 
de las dos provincias antes cita
das, encomendándoles la celebra
ción de misas y sufragios por las 
alm^3 de Doñií Josefa del Collado 
y Ranero, de su marido D. José 
Caballero del Mazo y de los pa
dres de ambo.?,

»4.® La dirección y celebra
ción da ¡os aniversarios da los 
expresados Doña Josefa y D. José, 
con arreglo á las disposiciones es
tablecidas para el efecto por los 
albaceas, de acuerdo con el tes
tamento de la praoitada funda
dora.

»5.® Conservar con el debido 
decoro el mausoleo da la familia 
de esta última; y

»6.® Satisfacer coa tola pre
ferencia y con las rentas del ca
pital destinado á ello por los al
baceas, las pensiones vitalicias 
legadas en su testamento por la 
expresada señora.

»E1 canita! fundacional ascien
de á un total do bienes de un mi
llón 596.375 pesetas, que rinden 
un producto anual de 85.222'74 
pesetas, disponiendo en el ar
tículo 24 de las Goustítucioues 
que un 15 por 100 de éste habrá 
le destinarse á la celebración de 
misas y sufragios.

»La Dirección de lo Contencio
so informa en sentido favorable á 
lo solicitado, á excepción de la 
parte destinada á sufragios.

MCD 2022-L5



6.88
rr^^^^yiftitevñimuítíi)Ui6^^ í*!¡M>fejiBtraiájtea<***a«^^

4 d-e. Julio de 1012
')<i9|MnRMa«iMnaeaaiBmmBa»aafn|HMM*^iMiÉiáHtttóN^^ O

»Bn estó estado el expediente, 
se consuda el parecer de este Con
sejo en pleno:

»Visto el artículo 4." de la ley 
de 29 de Dicielnbre de 1910 y el 
193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911:

^Considerando que el du be
néfico gratuito de la institución 
está pjrfeotauieute justificado, y, 
por tanto, que á tenor de lo pre
venido en el artículo 4.° de la ley 
y 193 número 9.° del Reglamen- 
u», la instit iciou de que se trata 
reúne hs cualidades necesarias 
para el goce de la exención tri
butaria que esas disposiciones 
autorizan:

«Considerando que esto no obs
tante, la aplicación de 15 por 100 
de las rentas destinándolo para 
sufragios-no constituye, en cuan
to á dicha poroion, un fin de bi- 
neficencia gratuita, según se tie
ne a aie fiar (ûô rite declarado, y 
que, por lo tinto, no puede da- 
cl irarse exento dei impuesto este 
objeio de la fuadaciou; y

•^Consideraaio que tampoco 
puede sarlo el pago de las pen
siones vitalicias legadas en su 
testamento por la fundadora de 
la institución, por estar com
prendidos en otro concepto de la 
tarifa del impuísto espacial do 
Derechos reales,

»Sl Consejo de Estado, de con- 
fírmidad con la Dirección de lo 
Contencioso de esa Ministerio, 
opina que proede declarar la 
exención solicita la á favor de la 
Obra Pía de Révisa de la Caíia- 
da, á excepción Je la parte des 
tinada á sufragios y al pago de 
las pensiones vitalicias.»

y conformándose S, M. el Rey 
(b ^- g ) ®®‘^ ’^^ preinserto dio 
timen, se hi servido resolver oo- 
mi eu el mismo se propone.

De Ri.tl ordm lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guir le á V. 1, mu- 
chis aüis. Vlilril U de Junio 
de 1912.—/V. Reveríer.—Smor 
Director general do lo Conten
cioso del Estado.

j del Cuerpo de Sanidad exterior, 
pertenecientes á las «dases de 09« 
Ciales de segunda y tercera:

Resultando que dentro del pla
zo de quince dias, marcados por 
la circular de convocatoria citada, 
han presentado sus instancias los 
Oficiales de segunda don Pedro 

! Ascoíbe, D. Julio Masot, D. En- 
rique Marin y D. Francisco Ten- 

1 doro, y los Oficiales de tercera 
* D. Enrique García del Valle, 
s 1). Augusto Losada, D. Manuel 
! Eraile, D. Augusto Gómez Porta, í1 D. Federico Mestre, Dou Benigno 

Garcia Castrillo, D. Juan Salort,
5 D. Casto Perez Gutiérrez y Dm 
j Ramón Alvarez Fuster:
i Vistos los artículos 15 y 35 del 

Reglamento provisional de Sani-
1 dad exterior de 14 de Enero de 
h909,
i 8. M. el Rey (q. D. g.), de con- 

formidad con lo informado por la 
S Comisión permanente del Real 
j Consejo de Siuidad y con la pro

puesta de la Inspección General 
' de Sanidad exterior, se ha servido 

disponer los siguientes nombra
mientos:

D. Pedro Ascorbe Pancorbo, Di- 
■ rector Médico de la Estación sani* 
| taria de VaUagarciaCarril,para el 
; cargo de Médico segundo de la del 
^' puerto de Cartagena con el ha

ber anual de 3.000 pesetas.
j D Enrique Marín Lopez, Mó

dico ¡segundo d>e la do Mahon, 
para el de Director Médico de la 
de ViUagarcia- Carril, con el mis
mo hiber.

j D. Manuel Fraile Garci», Mó- 
1 dico seg mde de Sevilla Bonanza, 
! con destino en Bunanza, para 

igual cargo en la de Mahón, con
1 haber de 3.000 pesetas; y
I D. Ramón Alvarez Fuster, 
1 Director Médico de la de Arrecife 
J de Lanzarote, para el de Módico 

. s**gundo de Sevilla Bonanza, cen 
j destino en Bonanza, y haber 
| anual de 2 500 pesetas.
j De Real orden lo digo á V. I. 

para su donocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde â V.I. 
muchos ahos. Madril, 17 deJunio 
de 1912.— Barroso.—Señor Sub

Hiisnue os u gobernación.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado con fecha 14 de Mayo 
último para la provision de la 
plaza de- Módico segundo de la 
Estación sanitaria dei puerto de 
Cartagena, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas y sus re
sultas, coq los Mélicos activos

secretario de este Ministerio.

iimniuo DE issteíiccios pmuu 
y O ellas Ær-tes.

REAL ÓRDEN.

Exemo. 8r.: De conformidad 
í con lo propuesto por esa Direc- 
1 cion General y de acuerdo con 
lío informado por la Comisión 
? permanente de Pesas y Medidas,

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido autorizar la circulación 
y uso leg'll del aparato de pe.sar 
denominado «La Parisienne», Ba
lanza Universal Métrica-Deci
mal, presentado por M. Charles 
Testât Fils, fabricante de balan
zas ea Paris, siempre que sea 
conforme al modelo examinado y 
reuna las condiciones de sensibi
lidad y precision que el, vigente 
Reglamento de 31 de Diciembre ; 
de 1906, para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892, preceptúa pira las 
balanzas ordinarias, f

Descripción del modelo presen- 
lado.—Consta de una base de sus
tentación compuesta de dos freii- 
tes A. A. iguales, de fundición 
artística en metal niquelado, lle
vando grabado el alcance máxi
mo de la balanza en la parte in
ferior. En los ouitro extremos 
de esta base de sustentación pre
senta cuatro planos de apoyos 
horizontales, que limitan el des
censo de los platillos durante las 
pesadas. Los dos frentes van uni-. 
dos por dos piezas B. B. de hierro 
laminado, sujetas por tornillos. 
En la parte central de los dos 
frentes existen unos montantes 
C. C. donde van introducidas á 
cola de milano, dos piezas de ace
ro que constituyen las superficies 
de apoyo del cuchillo principal 
D. D. Esta cuchillo ésta formado 
por un prisma triangular de ace- 

i ro, que va unido invariablemen- 
te à la palanca principal S. E. 
ó cruz de la balanza, aíravesán- 
dola en su punto medio.

La cruz es una palanca de bra- 
i zos iguales de fundición, cuyas 
¡ extremidades van atravesadas por 

dos barras prismáticas G. G. de 
acero con los extremos cortados 
á bisel en su parte supirior, con 
objeto de servir de apoyo á dos 
cojinetes también de acero, in
troducidos á cola de milano en 
dos piezas F. F, que sirven para 
transmitir á la palanca principal 
E. E, la presión ejercida sobre los 
platillos.

La cruz presenta en el punto 
medio de c>ida uno de sus brazos, 
un rebajo semicircular donde van 
i.ntro<lucidos doS pequeños cuchi* 
líos de acero que remben los 

| planos de apoyo del mismo me- 
g tal, de dos abrazadoras H H. 
| que Bevan también planos de 
1 sosten en su parle inferior para 
i recibir los cuchillos de dos palan- 
| cas I. I. situadas por debajo Je la 
1 principal y suspendidas en sus 
! puntos medios por la? abrazaderas

H. H. Estas palancas se apoyan 
en sus extremos, por medio da 
cuchillos.y superficies de acero ile 
cuatro abrazaderas J. J. y K. K. 
las abrazaderas exteriores J. J. 
constituyen un punto fijo para 
las palancas inferiores I. I., á las 
cuales permiten únicamente un 
movimiento radial, cuyo centro 
es el punto de intersección dei 
cuchillo que lleva la palanca 1.1. 
con el eje de esta palanca, y para 
lo cual van sujetas las abrazade
ras á unos gauchos R. R. fijos en 
las piezas B. B. de union de los 
dos frentes. Las abrazaderas inte
riores K. K. que descansan en los 
cuchillos que llevan las palancas 
inferiores 1. 1. sustentan en su 
parte inferior la piezas L. L., que 
con las piezis F. F. raoiben di
rectamente la presión ejercida eu 
los platillos, para lo cual, están 
estos apoyados en puentes N. N. 
rígidos ó invariablemente unidos 
á las piezas F. F. y L. L.

Las piezas L. L. tienen forme 
apropiada para separarse del cu
chillo principal D. D., y para 
disminuir la longitud de los 
puentes N. N.

Estas palancas llevan las agu
jas M. M., que constituyen el 
fiel de la balanza, y cuya posi
ción puede corregirse por medio 
de unos tornillos que las sujetan, 
y merced á unas ranuras que lle
van en sus planos de sujeción.

Inslrucciones para su compro
bación.-Só empezará por un 
examen general del aparato, con
frontando si sus órganos están de 
conformidad con el autorizado, y 
sireune los requisitos generales 
exigidos á todo aparato de pesar, 
es decír, marca del constructor, 
su residencia y número de orden.

La indicación de su alcance 
deberá ir grabada en los dos fren
tes del aparato.

8e probará la dureza de los cu
chillos y demás órganos de acero.

El peso de los platillos ha de 
ser el mismo.

La balanza sin platillos debe
rá quedar en su posición normal 
de equilibrio después de oscilar 
con regularidad.

El equilibrio debe subsistir 
cualesquiera que sean los puntos 
de aplicación de las pesas sobre 
los platillos.

La igualdad de los brazos del 
astil y la proporcionalidad entre 
éstos y los de las palancas de trans
misión, so comprobará cargando 
la balanza con posas tipos igua
les, colocadas sucosivameute en 
las posiciones: 1 co i 1; 1 con 2;
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2 COQ 2; 3 con 4; 3 cou 3; 4 coQ 
4; indicadas en el esqueraa.

El aparato debo tomar su po- 
sioQ normal do equilibrio después 
de oscilar suavemente.

Resislencia —Para probar la 
resistencia dei aparato se cargarán 
los platillos con pesas tipos por 
valor del alcance de la balanza, 
y se verá si después de un corto 
número de oscilaciones to na el 
aparato la posición normal de 
equilibrio.

Sensibilidad.—Para comprobar 
la sensibilidad de la balanza debe 
ponerse en equilibrio con su car
ga máxima y perderlo por la adi« 

cion del -^"^jóy ^^Q su alcance, de

biendo verse perfectamente el des - 
censo del platillo donde se coloque 
aquella sobrecarga y’descender 
éste la mitad de su carrera, por lo 
menos.

Pu^izonamienlo.—La marca del 
punzón se pondrá en los dos plo
mos que debe llevár cualquiera 
de los frentes del aparato, impri
miendo con la prensa de mano la 
marca primitiva en uno de ellos 
y las marcas periódicas sucesivas 
en el otro.

Derechos de comprobación — 
Los marcados en el Arancel regla
mentario para las balanzas ordi
narias, según su alcance.

Lo que de Real orden comuni
co á V.E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardeá V.B. 
muchos años. Madrid, 28 de Ju
nio de 1912.—Alba.—Excmo. So- 
ílor Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico,

llfflSriKfO M MWÍIO.

REAIi ORDEN.

limo. Sr.: El artículo 4.® de la 
ley de 29 de Junio del aiío pró
ximo pasado, que suprimió el plan 
general de carreteras del Estado, 
determinando las que desde su 
promulgación han de quedar por 
cuenta del mismo áisu cargo, pre- 
C'^ptúa que, una vez aprobada la 
relación de carreteras, secciones 
ó trozos de que en artículo ante
rior trata aquella ley, habrán de 
suspenderse todas las obras que 
estuvieran ejecutándose por el 
sistema de Administración, siem
pre que tales trabajos correspou 
dan á carreteras que no figuren 
CQ la relación de los 7.000 kiló
metros.

Aprobada ya tal relación, hay 
2U6 dar inmediato cumplimiento 
esta disposición de U ley; p3 r® 

como su rígida y estricta aplica
ción pudiera motivar en algunos 
casos especiales graves perjuicios' 
para el servicio ó interés público, 
que conviene moderar sin menos
cabo de la ley,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido disponer:

Que f or la Dirección General 
de Obras Pública.s se ordene á las 
Jefaturas de todas las provincias 
donde hoy día se ejecuten obras 
por el sistema de Administración, 
la inmediata suspension de aqué
llas en las carreteras, secciones ó 
trozos que no estén incluidos en 
la relación de los 7.000 kilómetros 
aprobada con fecha 26 do Junio 
del presente aho, consultando á 
aquélla Dirección General los ca
sos en que la paralización de es
tos trabajos haya do ocasionar 
graves perjuicios, á fin de adop
tar la forma de suspension que 
los evite en todo lo posible.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeá V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Ju
lio de 1912.— Villanueva. —Señor 
Director general de Obras Pú
blicas.

(Gaseía del 2 de Julio de i9ííí )

«TOBO M LA GUERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

1 CAPITANÍA GENERAL DE LA PRIMERA 
j REGION.

3 Juzgado de primera instan
cia ó instrucción del Distrito de

i la Inclusa de Madrid, 2.^ catego- 
Iría, una plaza de Alguacil, con

1 500 pesetas anuales y derechos 
de arancel, debe ser mayor de 
veinticinco años, y acompañar

1 certificado de antecedentes pena- 
1 les expedido por el Ministerio de 
1 Gracia, y Justicia.

1 Desti7íos que puede^i obtenez' los 
j Sargentos e7i activo, después de contar 

seis años de servicio cqn cuatro de 
empleo, y los de igual clase, cabos y 
soldados hcenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido e7i la 
primera de dichas situaciones, sin 
más limitación de edad que la preve
nida para los emjjleados civiles en qe- 
7ieral Ça^ticulo 0.^ de la Real orden 
de 8 de Pebre^'o de 1883), á meiws que 
tengan marcada una distiiita en regla- 
meiitos ó disqiosiciones especiales (Real 
orden de la Presidencia del Coiisejo de 
Ministros de 11 de Julio de 189t); de
biendo ateiierse adeitiás á las condicio
nes que para cada uno de aquéllos se 
co7isig7ian en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
j Y BELLAS ARTES.

• 4 Escuela Normal de Maestros 
j de Zaragoza, 3.® categoría, una 
1 plaza de Escribiente, con 999 pe- 
¡ setas anuales.
1 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

! 5 Comisión provincial de Al
mería.—Establecimientos Bené
ficos, 1.® categoría, una plaza de 
enfermero, con 547‘50 id. id.

6 Dirección general de Co
rreos.—Alava.—-Arciniega, 1,® 
id., una plaza de Cartero.

7 Idem.—Avila.—Casas del i 
Puerto de Villatoro, 1/ id., una 
plaza de idem, con 150 pesetas 
adules,

8 Idem.—Coruña —Castro, 
1.® id., una plaza de Cartero, j

9 Idem.—Cuenca.—De La- j 
guna del Marquesado á Valdeme
ca, 1.® id., una plaza de Peatón, 
coa 200 pesetas anuales.

10 Idem.— Idem.— Vellisca, 
1.® id., una p'aza de Cartero, con 
300 id. id.

1 11 Idem.—Idem.—De Mon-
j talvo á Villarejo de Fuentes, í.® 

id., una plaza de Peatón, con 450
1 idem idem.

12 Idem. Guipúzcoa.—Cesto- 
j na, 1.^ id., una plaza de Cartero, 
con 125 id. id.

13 Idem.—Huesca.-De Aren 
á Cornudella, 1.® id., una plaza 
de Peatón, con 600 id. id.

14 Idem.—Idem.—Torre del 
Obispo, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 400 id. id.

15 Idem.—Madrid.-Caraban-

Relación de los deslinos vacanies 
que han de proveerse con su^e- 
cion á los 2^^^(^^plos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de"3l de Mar¿o y 
23 de Septiembre de 1891, eæ- 
pédidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros^ 1

Destinos con sueldo desde 1.000 pe- ' 
setas, y arm menor, si pertenecen ú 
la 3 ^ ó 4.^ categoría, hasta 1.730, re
servados á los Sargentos en activo ser
vicio ó licenciados que hayan comqno- 
bado ó com2)riíeben su aijtitud para 
desemp^eñar el qiie soliciten, cuenten 
seis ó más años de servicio, de ellos por 
lo menos cuatro de empleo, y no hayan 
cumplido, los ptrimeros, treinta y cinco 
años ni criarenta los segundos, al ob
tenerlos por pirimera vez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1 Dirección general de Co
rreos.—Sección de Telégrafos.-^ 
Sevilla, 2.*^ categoría, una plaza 
de Celador, con,1,000 pesetas 
anuales, no ha de exceder de la 
edad de cuarenta y cinco años.

2 Idem.—Idem.— Soria, 2.® 
id.; dos plazas de idem, con 
1.000 id. id. ó id. id. 

chel Alto, l.® id., una plaza de 
ilera, con 200 id. id.

16 Idem,---- Murcia.—Ulea, 
1.® id., una plaza de idem, con 
150 id. id.

17 Idem.—Oviedo.-Gera, 1.® 
Iid., una plaza de idem, con 150 

ídem idem.
18 Idem.—Palencia.—De 

Osorno á Villaherreros, 1,® idem, 
una plaza de Peatón, coa 400 
idem ídem.

19 Ídem.—Salamanca.—De 
Salamanca á Miranda de Azán, 
1.® id., una plaza de idem, con 
350 id. id,

20 Idem id. de Salamanca á 
! Calvarrosa de Arrib.í, 1.® id., uno 
I plaza de idem, con 300 id. id.
I 21 Idem.—Logroño.-De San- 
1 to Domingo de la Calzada á Cor

porales, 1.® id., una plazi de id., 
con 200 id. id.

22 Idem.—Sección de Teb'- 
grafos.—Estación de Soria, 1.® 
id., una plaza de Ordenanza, con 
750 id. id., no ha de exceder de 
la edad de cuarenta y cinco años.

23 Idem. ídem.—Idem.—Es
tación de Sau Esteban deGormaz, 
1.’ id,, una plaza defidera, con 
id, id. é id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE LA PRIMERA 

REGION.

24 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Alcalá de 
Henares.—Madrid, 2.® categoría, 
una plaza de Alguacil, con 600 
pesetas anuales y derechos de 
arancel; ha de ser mayor de vein- 
licinco años acompañar certi
ficado de antecedentes penales 
expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

25 Idem municipal de Ba- 
ganzones.— Segovia, 1.® id.., una 
plaza da ídem, con los derechos 
de arancel, debe ser mayor da 
veinticinco años.

26 Ayuntamiento de Carrion 
de Calatrava.—Ciudad Real, 2‘ 
id., una plaza de Encargado del 
teléfono municipal, con 325 peso- 
setas anuales.

27 Idem de Colmenar de Ore
ja.—Madrid, 1.® id., una plaza 
de Guarda de campo montado, 
con 970 id. id.

28 Juzgado municipal de Al
mendralejo.—Badajoz, 2® id., 
una plaza de Alguacil, con los 
derechos de arancel, y ser mayor 
de veinticinco años.

29 Ayuntamiento de Caña
veral,—Cáceres, 1.® id., una pla
za de Guarda municipal, con 365 
pesetas anuales.

30 Idem de Salvaleón.—Ba-
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dajoz, 2." id., una plaza de Cabo 
de la guardia municipal, con 
601 id. id.

31 Idem, l.’^ id., tres plazas 
de Guardias Se idem, con 571 
idem idem.

.32- Idem, 2.*^ id., dos plazas 
de Alguaciles, cofi 456 id. id.

33 Idem, l.'‘ id., una plaza 
de Sepulturero, con 360 id. id.

34 Idem. L* id., dos plazas 
de Guardas de la dehesa «Monte- 
porrino» coa 1*25 pesetas diarias.

35 Idem, 1.“ id., una plaza 
de Encargado del reloj, con 90 
idem idem.

36 Idem de Serradilla.—Cá
ceres.— 3.“ id., una plaza de Au
xiliar deSecretaria con 500 id. id. 
i 37 Idem 1.* id., una plaza de 
Guarda de Centenilla, con 365 
idem idem.

38 Idem 2.® id., una plaza de 
Alguacil, con 365 id. id.

39 idem 1.* id., una plaza de 
Guardia municipal,con 365 id. id.

40 Idem de Jaraiz.—Cáceres, 
3.® id., una plaza de Auxiliar Se
cretaria, con 500 id. id.
'41 Idem de Almadenejos.— 

Ciudad Real, 2.®ii., una plaza.de 
Alguacil, con 400 id. id

42 Idem de Candelada.— Avi
la, I.® id., ires plazas de Serenos, 
con 456‘25 id. id.

43 Hem 2.“^ id., una plaza de 
Alguacil, con 365 id id.

41 Idem 1.^ id., una p'aza de 
Guirda local de monies, con 
456*25 id. id.

45 Idem 1.® id., una plaza de 
Voz pública, con 456'25 id. id.

46' Idem de Villalba de los 
Barros.—Badajoz, 1.® id., dos 
plazas de Guardias municipales, 
con 660 id. id.

47 Idem 2.® id., una plaza de 
Alguacil peón público, con555*2.5 
idem idem, con obligación de ser
vir el Juzgado municipal.

48 Idem 1." id., una plaza de 
Cartero municipal, con 95*75 
idem idem.

49 Juzgado de instrucción de 
Hervás.—Cáceres.—Cárcel del 
Partido, 1.® id., una plaza de De- 
mandadero, con 365 id. id.

50 Ayuntamiento de Dosba
rrios.—Toledo, 1.® id., una plaza 
de Supulturero con 456'25 id. id.

51 Ideiude Portaje.—Caceras, 
1 * id., una plaza de idem con 
90 id id.

52 Idem 1.® id., una plaza de 
Encargado del reloj, con 50 id. id.

(Se concluirá.)

WlimON RIOWIL
NúM. 1.958.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Apéndices al amiBarámienío 
para 1913.

En el número 79 del «Bjletin 
oficial» de esta provincia, corres
pondiente al día 6 de Abril últi
mo, publicó esta Administración 
una Circular dirigida á los Ayun
tamientos, dictando reglas para 
la formación de los apéndices al 
amillaramiento para 1913 y pre- 
viniéndoles que el día 1.® del ac
tual mes deJulio necesariamente, 
debían .quejar presentadosen esta 
oficina ó en su defecto, las certi
ficaciones negativas correspon
dientes, acompañadas del cua
derno y acta de recuento de ga
nadería, conmináudoles si no lo 
verificaban con las responsabili
dades reglamentarias.

Y como á pesar de habar trans
currido el plazo legal dicho, al
gunos Ayuntamientos no hayan 
cumplido con tal deber, se les 
advierte qué si con la mayor ur
gencia no lo verifican, se les exi
girá con todo rigor las responsa
bilidades à quo su morosidad de 
lugar.

Valladolid 2 de Julio de 1912. 
—-El Administrador de Contribü- 
cioñes, JBrancisco £’ambalam- 
bern,

■KIUCB lE JU.
Juzgados de primera instancia 

| é instrucción.

! Núm. 1 963.
1 VALLADOLID.—AUDIBNCU.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
; Juez de primera instancia del 

Distrito de la Audiencia de 
| Valladolid.

i Por el presente edicto hago 
saber: Que el día diez y seis del 
actual y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia del Juzgalo la ven
ta en pública subasta de los bie
nes que después se reseñarán, 
para con su producto hacer pago 
á D. Gregorio Nuñez Anciles, 
de cantidades que le adeuda don 
José Gutiérrez Polanco, previ- 
nióndose que no se admitirá pos- 
fura que no cubra las des terca 
ras partes de la tasación y que 
para tornar parte en la subasta, 
habrá de cons'gnarse previamen

te el diez por ciento de dicha ta
sación.

Dado on Valladolid á tres dé 
Julio de mil novecientos doce —- 
MarianoCuesta.—^nte mí,P. D., 
Atanasio Diez.

3ie?i<?s ob/eio de h .’íub isbt.
Peseta?,

l. Quinientos kilos 
de garbanzos surtidos. . foO

2. Ochenta botellas 
vinos generosos. . . . 40 

3. Treinta id. anisa
dos varios... . . . . 22‘50 

4. Treinta docenas 
pares alpargatas. . . . 75 

5. Quinientos kilos 
muelas ó titos  75 

6. Cienkilospimien- 
to molido   50 

7 Veinticinco kilos 
bujías huecas.. . . . 25 

8. Cincuenta kilos 
alubias blancas. . . .12'50 

9. Cíen botellas vino 
marca común. ... 15 

10. Diez latas galle
tas varias. . , . . , 15 

11. Estanterías y 
mostradores de tienda. . 155 

12. Un pesobalanza. 8 
13. Dos zafras latón 

para aceite, cabida seis 
arrobas.. ..... 30 

14. Una id. id., cabi
da doscientos kilos. . . ,5 

15 Treinta y cinco 
bocoyes vacíos. . . . 175 

16. Ochenta coram
bres para vino. ... 80 

17. Una bomba tra
siego 45 

18. Una báscula, 
fuerza cien kilos.. . . 4.5 

19. Una cubadetres- 
cientos cántaros.. . . 30 

20. Un carro de va- 50 
ras. . . ..... 50 

21. Una muía ce
rrada. ...... 50 

22. , Losaparejos para 
dicho carro. .... 10

Total. . . . 1123
Valladolid, Julio 3 de 1912.— 

El Secretario, P. D., Atanasio 
Diez.

142

Juzgados municipales.

Núm. 1.959.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sf. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza do esta Capital 
Don Casimiro González Gircía- 
VaUadolid, por pro videncia fecha 
veintisiete de Junio ultimo dic
tada en juicio verbal de faltas por 
desobediencia contra Alfredo Gar
cía Conde y otros, tiene acordado 
citar por la pre-enie á Celso Vaz 
quez y Juan Peruandez, cuyas 
demás circunstancias y actual do
micilio se ignora,para que el día 
diez y ocho de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana, 

comparezcan ante la Sala de la 
Audiencia de este Tribuñal Mu
nicipal,sita eu la planta baja de 
la Casa Cnsistorial al objeto de la 
celebración dn indicado juicio, 
apercibidos que de no comparecer 
incurrirán en la responsabilidad 
que determina la Ley,

Valladolid 1.“ de Julio de 1912. 
— El Secretario, E. Mario Apari
cio.

Núm. 1.962.

TORDESILLAS.

El día treinta y uno del co
rriente á las diez, tendrá Íugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la casa númeró ocho 
de la calle de Topete, la subasta 
de las tres casas que á continua- 

1 cion se deslindan, que fueron 
1 embargadas á D. Pedro Sarmen- 

■ tero Reglero, para hacer pago de 
j quinientas pesetas y costas al 
j Procurador D. Pablo de la Cruz 
j Garrido, en nombre y represen- 
1 tacion de Doña Petra Carracedo 
: Sánchez, haciéndose constar que 

el título es una información po- 
; sesoria practicada en el Juzgado 
■ municipal de Vega de Va 16 siró ri

co, en él que se halla archivada 
y donde podrán enterarse; que 
para tomar parto eu la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento de
signado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pu
diendo hacerse á calidad de ceder 
à un tercero.

; Piucas objeto de la subasla.

■ Una tierra sita en él caso de 
Vega de Valdetronco y calle de 
la Parra, sin número, que linda 
por la derecha con la que se des
linda despues, por la izquierda 
con otra de Pilar Sarmentero y 
por la espalda con la calle Nue
va, tasada en quinientas pesetas. 

i Otra casa en el mismo casco y 
calle que la anterior, señalada 

j con el número primero, linda 
1 por la derecha de su entrada coa 
■ otra de Dionisia Sarmentero, por 
j la izquierda con la anterior des- 
j lindada y por la espalda con .la 
Í calle Nueva, tasada en quiniea- 
1 tas pesetas.
? Otra casa en dicho casco de 

Vega, callo del Arenal, se ignora 
el número, linda por la dérech^ 
con otra de Manuel Gómez; por 

: la izquierda otra de Ricarilo S^r 
j meutero, y por detrás con Ía3 
j eras del pueblo; tasada en cuatro 
j mil pesetas.
y Tordesillas uno de Julio de mil 
1 novecientos doce.—El Secretario, 
j Sergio Gento. — V.’ B.®, El Juez 
1 municipal, Eugen o Uemandea'

Imprenta del Hospicio provincia
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